
 
 

 

 

 
 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú. Decana de América 

RECTORADO 

 

 

 

 

 

Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº 46000-20210000257 de la 
Oficina Central de Calidad Académica y Acreditación, sobre solicitud de modificación de la 
Resolución Rectoral Nº 05837-R-19. 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 05837-R-19 de fecha 17 de octubre de 2019, se aprobó la 
Directiva para la Organización de las Oficinas de Calidad Académica y Acreditación de las 
Facultades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, según anexo que forma parte de 
dicha resolución; 
 
Que con Oficio Nº 000256-2021-OCCAA/UNMSM, la Oficina de Central de Calidad Académica 
y Acreditación solicita la modificación del anexo de la Resolución Rectoral Nº 05837-R-19 de 
fecha 17 de octubre de 2019, según se indica en la parte resolutiva de la presente resolución; 
 
Que la Oficina General de Planificación mediante Oficio Nº 001301-2021-OGPL/UNMSM, la 
Oficina General de Recursos Humanos con Oficio N° 002358-2021-OGRRHH-DGA/UNMSM y 
el Vicerrectorado Académico de Pregrado mediante Proveído N° 005507-2021-VRAP/UNMSM, 
emiten opinión favorable por la continuidad del trámite; 
 
Que cuenta con el Proveído N° 008897-2021-R-D/UNMSM de fecha 19 de noviembre de 2021, 
del Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas a la Rectora por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
1º Modificar el anexo de la Resolución Rectoral Nº 05837-R-19 de fecha 17 de octubre de 

2019, que aprobó la Directiva para la Organización de las Oficinas de Calidad 
Académica y Acreditación de las Facultades de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, según se indica: 

 
 DICE: 
    VI Funciones Específicas 
    Perfil 
    - Profesor Principal, TC o DE 
 
 DEBE DECIR: 
    VI Funciones Específicas 
    Perfil 
    - Profesor Ordinario 

 
 Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 
 
2º Encargar a la Dirección General de Administración, a las Oficinas Generales de Recursos 

Humanos y de Planificación, al Vicerrectorado Académico de Pregrado, a la Oficina 
Central de Calidad Académica y Acreditación, dependencias y Facultades, el 
cumplimiento de la presente resolución rectoral. 

 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA                          JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 
         SECRETARIO GENERAL (e)                                                           RECTORA  
avm 
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